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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 3 de mayo de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚN. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

TorredeLcAMPo 551-2015-00036272-1 VANeSA corTecero ALcANTArA

LA cAroLINA 551-2015-00042092-1 cLoTILde MIroN SANcHeZ

ANduJAr 551-2015-00043265-1 TAMArA cArdeÑAS ALoNSo

JAeN 551-2015-00044725-1 JuAN eScoBedo MoreNo

SANTo ToMe 551-2015-00045611-1 NIcoLAe MArIuS VASILe

LA cAroLINA 551-2015-00046377-1 ANToNIo orTIZ IBAc

ANduJAr 551-2015-00046567-1 rAFAeL ALBerTo TrIGueroS MoNdeJAr

uBedA 551-2015-00047078-1 MArTA eSTHer FerNANdeZ FerNANdeZ

uBedA 551-2015-00047102-1 NoeMI PATrIcIA PedroSA ABeLLA

uBedA 551-2015-00047188-1 JoSe MArIA cATeNA cATeNA

VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00047921-1 FueNSANTA MArTINeZ TrILLo

LINAreS 551-2015-00048345-1 JuAN cArLoS TudeLA SANcHeZ

JAeN 551-2015-00048664-1 MAITe QuIrANTeS rodrIGueZ

ANduJAr 551-2015-00049530-1 NoeLIA eNcISo VerdeJo

BeAS de SeGurA 551-2015-00050056-1 MArIA ISABeL cANo TorreS

ANduJAr 551-2015-00050630-1 TereSA SroKA

TorredeLcAMPo 551-2015-00050741-1 PAScuAL SALVAdor VALLAdAreS corTIÑAS

TorredeLcAMPo 551-2015-00050743-1 IoNA PASAre

JAeN 551-2015-00051204-1 TorIBIA GArcIA FAJArdo

JAeN 551-2015-00051213-1 MArLYS eLIZABeTH reSYeS MeNdeZ

BedMAr 551-2015-000051235-1 oFeLIA oGANdo MoNTero
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LocALIdAd NÚN. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

PeAL de Becerro 551-2016-000000122-1 rAMoN cASTro VAZQueZ

MeNGIBAr 551-2016-000000785-1 ANToNIA MILLAN LoPeZ

JAeN 551-2016-000001329-1 ANGeLeS TorreS MArIN

LA cAroLINA 551-2016-000003045-1

JAeN 551-2016-000003152-1 LuIS corTeS MoreNo

ANduJAr 551-2016-000003963-1 FrANcISco PereZ FerNANdeZ

ANduJAr 551-2016-000004175-1 Mª doLoreS cASTILLo GArrIdo 

JAeN 551-2016-000006951-1 ANToNIA MoreNo MoreNo

LA cAroLINA 551-2016-00007020-1 JoSe MArTINeZ cArreÑo

BAILeN 551-2016-000008318-1 MIGueL orTIZ PereZ

JAeN 551-2016-000009483-1 NoeMI reYeS cArrILLo

JAeN 551-2016-000010207-1 NABIL FALALI MALTouF

uBedA 551-2016-000010634-1 SArA coNTrerAS SAeZ

BeAS de SeGurA 551-2016-000010776-1 VeroNIcA GArcIA GArcIA

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

ANduJAr 551-2015-00031483-1 rocIo BAcHILLer NAVArro

ANduJAr 551-2015-00031488-1 cArMeN LArA SANTAMArIA

ANduJAr 551-2015-00031506-1 JANeT MoNdeJAr JIMeNeZ

HueSA 551-2015-00031564-1 ANA ISABeL FerNANdeZ LLAMAS

JAeN 551-2015-00032530-1 TAMArA PAdILLA LoPeZ

ANduJAr 551-2015-00033121-1 Mª PILAr corTeS PeLAdo

ANduJAr 551-2015-00033130-1 Mª INMAcuLAdA GArcIA ALModoVAr

JAeN 551-2015-00034414-1 roSArIo LoPeZ LerMA

JAeN 551-2015-00034430-1 MANueL ANGuITA ArMeNTeroS

VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00034687-1 GLorIA rodrIGueZ AYALA

VILcHeS 551-2015-00034730-1 Mª de LA o IÑIGueZ rePreSA

JAeN 551-2015-00034933-1 JuAN Mª TorreS GArcIA

ANduJAr 551-2015-00035078-1 MArIA SAMPedro BAreA GoMeZ

LoS VILLAreS 551-2015-00035435-1 MANueLA NeGrILLo deLGAdo

JAeN 551-2015-00035492-1 ANToNIo cAMPoS cASTro

MeNGIBAr 551-2015-00036073-1 ANToNIo BerGuILLoS IÑIGueZ

ANduJAr 551-2015-00036677-1 roSArIo LeoN MoLINA

JAeN 551-2015-00036972-1 JoSeFA ALMeNdroS GAMeZ

BAeZA 551-2015-00039299-1 GreGorIo ceAcero MArTINeZ

PorcuNA 551-2015-00039321-1 LucIA MArIA AZAGrA AreVALo
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

ANduJAr 551-2015-00040719-1 BeLFor ALeXIS MorALeS MoreNo

cArcHeL 551-2015-00040782-1 roSArIo GALIAN MerINo

TorredeLcAMPo 551-2015-00040843-1 Pedro ANGeL cruZ MuÑoZ

uBedA 551-2015-00041211-1 LucIA MuÑoZ MArTINeZ

LA cAroLINA 551-2016-00002070-1 FrANcISco VerA SANcHeZ

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

PueNTe de GeNAVe 552-2016-00000903-1 FrANcIScA cHAcoN PeÑA

MeNGIBAr 551-2016-00001230-1 ISABeL MArIA BeLLoN GoMeZ

SANTIAGo-PoNToNeS 551-2016-00001245-1 MIreYA TorreS MoreNo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

TorredoNJIMeNo 551-2015-00033288-1 JuANA corTeS MoreNo

MeNGIBAr 551-2015-00036547-1 ANdreS SANcHeZ SANcHeZ

ANduJAr 551-2015-00036837-1 ANA FLoreS FLoreS

JAeN 551-2015-00039023-1 AurA GABrIeLA MoLINA cedeÑo

JAeN 551-2015-00040543-1 MANueL FerNANdeZ BerdoNceS

ANduJAr 551-2015-00040668-1 BeATrIZ GArcIA GoMArA

TorredeLcAMPo 551-2015-00040858-1 Mª deL cArMeN rIco VArGAS MAcHucA

PoZo ALcoN 551-2015-00040903-1 BerNABe cArMoNA MuÑoZ

JIMeNA 551-2015-00042980-1 ALBA FueNTeS TorreS

ANduJAr 551-2015-00043829-1 JAIMe ruBIo MoNTANe

BAILeN 551-2015-00046259-1 ISABeL coNcePcIoN rodrIGueZ LoPeZ

uBedA 551-2015-00044665-1 MoHAMed rAoudI LAFSAHI

TorredoNJIMeNo 551-2015-00047640-1 coJocAru MArIuS IoNuT

LINAreS 551-2015-00050619-1 rAMoNA MoreNo MoreNo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 00
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y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de modificación del expediente relacionado seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el art. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación de Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

JAeN 552-2016-00001205-1 JeSSeNIA MArGArITA cArPIo cedeÑo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de revocación deel expediente relacionado seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00027362-1 Mª ANGeLeS AGuILerA eXPoSITo

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS

ANduJAr 551-2015-00012609-1 cuSTodIA FLoreS SANTIAGo

ANduJAr 551-2015-00017671-1 SANdrA MercAdo MeNA

este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de rJAP y PAc.

Jaén, 3 de mayo de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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